






� Municipalidad Provincial de Yungay

de mayo del 2022, pago por concepto de Renovación del Certificado de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones- lTSE y copia de Certificado de Operatividad de Equipos contra Incendios; 

Que, mediante Informe Nº090-2022-MPY/OGRDyDC/EJELL, de fecha 06 de junio del 2022, el 
Jefe de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastre y Defensa Civil solicita la emisión de la Resolución 
del ITSE para el "CONSULTORIO ODONTOLOGICO VIDADENT", señalando que, " ... el fng. Mateo 

Caushi Urbano Inspector designado mediante acto resolutivo por fa Municipalidad Provincial de 

Yungay y acreditado por CENEPRED, procedió a realizar la inspección y evaluación el día 04/06/2022 

al establecimiento antes indicado; tal como se puede visualizar en el Informe de Verificación de 

Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para la ITSE Posterior al Otorgamiento de la 

Licencia de Funcionamiento a fa ITSE Posterior al Inicio de Actividades (Anexo 6, 6a y anexo 18, 

adjunto al presente en 07 folios); donde determina que si CUMPLE con las condiciones de seguridad 

en edificaciones, por lo que es pertinente formalizar mediante un acto resolutivo ... "; 

Que, el lng. Mateo Caushi Urbano con Registro CIP N° 90434 - Inspector Técnico Defensa 
Civil Nº 231657472, en la Inspección y Evaluación realizada el día 04 de junio del 2022, al 
"CONSULTORIO ODONTOLOGICO VIDADENT", ubicado en la Av. Arias Grazziani Mz. B Lt. 14, del 
Distrito y Provincia de Yungay, Departamento de Ancash, determina: que el tipo de ITSE es ITSE 
POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, función: "SALUD", solicitado por el Sr. HUBER 
EDWIN JULCA SANCHEZ en su calidad de Representante Legal, concluyendo que el establecimiento 
objeto de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado por el 
inspector, para lo cual cumple con suscribir en señal de conformidad, los siguientes: 

- Anexo 6-INFORME DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD
DECLARADAS PARA LA ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO O LA ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES.

- Anexo 6a - VERIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE
CONDICIONES DE SEGURIDAD.

- Anexo 18 - PANEL FOTOGRÁFICO PARA ITSE, ECSE Y VISE.

Que, la ITSE tiene por finalidad evaluar el riesgo y las condiciones de seguridad de la 
edificación vinculada con la actividad que desarrolla, verificar la implementación de las medidas de 
seguridad con las que cuenta y analizar la vulnerabilidad en el Establecimiento Objeto de Inspección; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, y con e! visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización del procedimiento de ITSE POSTERIOR AL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, iniciado ante la Municipalidad Provincial 
de Yungay, por el administrado HUBER EDWIN JULCA SANCHEZ, identificado con DNI Nº 42776726, 
en su calidad de Representante Legal del "CONSULTORIO ODONTOLOGICO VIDADENT", ubicado en 
la Av. Arias Grazziani Mz. B Lt. 14, del Distrito y Provincia de Yungay, Departamento de Ancash, 
considerando un área para el funcionamiento del establecimiento de 67.50 M2 y con una capacidad 
de aforo de 11 personas. 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE la expedición de la RENOVACIÓN DE 
CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DEL "CONSULTORIO 
ODONTOLOGICO VIDADENT", ubicado en la Av. Arias Grazziani Mz. B Lt. 14, del Distrito y Provincia 

de Yungay, Departamento de Ancash, considerando un área para el funcionamiento del 

establecimiento de 67.50 M2 y con una capacidad de aforo de 11 personas, por CUMPLIR con las 

condiciones de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando 

se verifique que el Establecimiento Objeto de inspección incumple las condiciones de seguridad que 

sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, aprobado por Decreto 

Supremo No N2-2018-PCM. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 

Civil la expedición de la RENOVACIÓN DE CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO 
DE INSPECCIÓN DEL "CONSULTORIO ODONTOLOGICO VIDADENT". 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 

Civil el registro de la presente resolución y su notificación conjuntamente con el informe y el 

CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION al administrado. 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la oficina de 

Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución conjuntamente con sus actuados a 

la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil, para su archivo y custodia. 

ARTÍCULO SETIMO. - ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su Publicación en la 

página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE V ARCHÍVESE 

� Plc1zo de A1 mo, ,In - Yw1gc1y 
('>14'3) N:3039 

� muniyung<1y.gob.1� 
Q ml111icirx1lidod muni�•l•ll(Joy.gob.pe 

' 

,, 
e• 

�w �-· 

,-:" . ·� ],i,•·.- ."' - . . ... " 


